
    

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, CESAR ENRIQUE AYALA HENRIQUES, portador del número de cédula 

No. 0912511730, por los derechos que represento en mi calidad de 

Gerente General de la compañía LEXFURIA 38.A., por medio de la 

presente, autorizo al Sr. CESAR AGUSTIN IBARRA LOPEZ, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1306801000, para que realice 

todas las gestiones necesarias para la OBTENCION de la CLAVE 

Por la atención que se sirfa dar a la presente, me suscribo de 

ustedes.    

     

   

  

Atentamente, 4 

DR: HUMBERTO MOYA FLORES, Notana %, 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

En Cumplimiento a lo Ae] dispone el 

Art: 18 Numeral 3 dé 1] Ley Notorial 

    

c.c. 

Certifico que la Firma fue  AÁntecede 

Poraseento a: Cese. da Ayala: 
Es la Misma que Congta Án/ su Códula de 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPÁAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

De mis consideraciones: 

Yo, GISELLE SIU YIN CANSIONG VERA, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0911970309, por mis propios derechos, declaro que cedo de 

manera gratuita a la compañía LEXFURIA S.A., el uso del inmueble de la 

compañía para que realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copia legible de mi cédula de identidad. 

Original y copia de la planilla de servicio básico. 

A cia” E S 

  

Le E Atentamente, E reas 0 a 5 

7 

e 
*0ry 0 RoA Le) 
La 

A YIN CANSIONG VERA 2 mumserio MON 190 Dai : cletón G 
C.C. 0911970309 Trigésimo Octavo fel o e dispone el 

    

    

    

En Cumplimiento PB 

Arts 19 Numeral 

Certifico que la 

Perteneciento A: «221- 
Es la Misma que pogeP"P 

h Loy Noteriol 

  

  
  
 


